
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

9028 Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Subsecretaría, por la que se 
establece el procedimiento para la liquidación y el pago por vía telemática de 
la tasa con código 038, «Expedición de autorizaciones de trabajo y 
autorizaciones a ciudadanos extranjeros».

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social establece en su artículo 1.2 que lo 
dispuesto en dicha ley se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en 
leyes especiales. Como ley especial, la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización establece, en la sección 2.ª del título V, la 
regulación de las condiciones de entrada y permanencia, por razones de interés 
económico, para inversores, emprendedores, profesionales altamente cualificados, 
investigadores, trabajadores que efectúen movimientos intraempresariales y para los 
miembros de sus familias.

El artículo 62 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, contempla como un requisito 
general para la estancia o residencia la acreditación del abono de la correspondiente 
tasa por tramitación de la autorización o visado, siendo de aplicación las precisiones de 
los elementos esenciales en materia de tasas del capítulo IV, «De las tasas por 
autorizaciones administrativas y por tramitación de las solicitudes de visado», del título II 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero y de su normativa de desarrollo.

La Orden PRE/1803/2011, de 30 de junio, por la que se establece el importe de las 
tasas por tramitación de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados en 
frontera y documentos de identidad en materia de inmigración y extranjería, desarrolla 
las previsiones de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero en la materia. Por su parte, la 
Orden ESS/1571/2014 de 29 de agosto, por la que se establece el importe de las tasas 
por tramitación de autorizaciones administrativas en relación con la movilidad 
internacional, fija el importe de las tasas de los procedimientos de entrada y 
permanencia en España por razones de interés económico regulados en la sección 2.ª 
del título V de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre.

La Orden de 11 de diciembre de 2001, por la que se modifica la Orden de 4 de junio 
de 1998, por la que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las 
tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública, aprobada por el Ministerio de 
Hacienda, estableció, entre otros aspectos, los modelos de impresos para efectuar el 
pago de las citadas tasas a través de las entidades financieras que prestan el servicio de 
colaboración de la gestión recaudatoria.

Por otra parte, el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, reconoce como uno de los 
derechos de los interesados en el procedimiento administrativo, el derecho a cumplir las 
obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en su artículo 98.2.

Por último, la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, por la que se establecen los 
supuestos y las condiciones generales para el pago por vía telemática de las tasas que 
constituyen recursos de la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos, prevé que, por Resolución de la Subsecretaria del Departamento ministerial, se 
podrá establecer que el pago de las tasas gestionadas por cada ministerio pueda 
efectuarse a través de las condiciones establecidas en la propia Resolución, previo 
informe del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y valoración técnica del Departamento de Informática de dicha Agencia Estatal.
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En consecuencia, al objeto de poder llevar a cabo la presentación telemática de la 
tasa, con código 038, por expedición de autorizaciones de trabajo y autorizaciones a 
ciudadanos extranjeros, en el procedimiento de tramitación de autorizaciones 
administrativas de residencia en relación con la movilidad internacional contempladas en 
la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, y cuya competencia corresponde a la Dirección 
General de Migraciones, de acuerdo con lo previsto en el apartado tercero de la Orden 
HAC/729/2003, de 28 de marzo, dispongo:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto establecer el procedimiento para la 
liquidación y el pago por vía telemática de la tasa por expedición de autorizaciones de 
trabajo y autorizaciones a ciudadanos extranjeros, definida en el artículo 62 de la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, que contempla como requisito general para la 
estancia o residencia el abono de la correspondiente tasa por tramitación de la 
autorización o visado.

Segundo. Sujetos pasivos.

Los sujetos pasivos que pueden efectuar el pago de esta tasa por medios 
telemáticos son las personas físicas o jurídicas parte en el procedimiento administrativo 
de solicitud de autorizaciones de residencia conforme a la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, cuya resolución corresponda a la Dirección General de Migraciones y sea 
tramitado a través de la sede electrónica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Tercero. Presentación telemática.

La autoliquidación y el pago de la tasa prevista en la presente resolución podrán 
realizarse a través de la siguiente página web: https://sede.inclusion.gob.es/tramites/
tasa-038/

Cuarto. Requisitos para el pago telemático.

Los sujetos pasivos que efectúen el pago de esta tasa de forma electrónica deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de un número de identificación fiscal (NIF) o número de identificación 
de extranjero (NIE).

b) Disponer de DNI electrónico u otro certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma o sello electrónico expedido por prestadores incluidos en la «lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación», que resulte admisible por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de acuerdo a la normativa vigente en cada 
momento o cualquier otro sistema de identificación y firma admitido por la Pasarela de 
Pagos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, tal y como establece el 
artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) Tener una cuenta abierta en una entidad colaboradora en la gestión recaudatoria 
que se haya adherido al sistema previsto en la «Resolución, de 3 de junio de 2009, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a 
los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades 
colaboradoras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios y en particular 
para el pago de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de 
tarjetas de crédito o débito», y que aparezca en la relación de entidades colaboradoras 
adheridas al pago telemático de tasas que se publica en la Sede Electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la que, asimismo, enlaza la página web 
de pagos electrónicos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
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Quinto. Procedimiento de pago.

1. A través de internet, el declarante accederá a la dirección https://
sede.inclusion.gob.es/tramites/tasa-038/ y seleccionará el modelo 790 de pago 
electrónico de la tasa 038: «Expedición de autorizaciones de trabajo y autorizaciones a 
ciudadanos extranjeros».

2. Una vez completado el formulario, se firmará mediante certificado electrónico 
cuyo titular lo sea de la cuenta o tarjeta que se desee utilizar para realizar el pago. De 
esta forma se iniciará el proceso de pago a través de la Pasarela de Pagos de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, mediante la cual se efectuará el pago electrónico 
de la tasa a través de alguna de las entidades financieras colaboradoras en la gestión 
recaudatoria adherida al pago telemático de tasas y en concreto con la entidad financiera 
a la que se refiere la letra c) del apartado Cuarto de la presente Resolución.

3. Una vez efectuado el pago, la Pasarela de Pagos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria generará el Número de Referencia Completo (NRC), que 
servirá como justificante del ingreso y que, una vez efectuado el pago a través de la 
entidad colaboradora, será comunicado por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a este Ministerio. A continuación, se generará un documento electrónico que 
incluirá el NRC comunicado, junto con los datos del modelo 790, que se entregará al 
interesado como confirmación de la realización del ingreso y como justificante del pago 
de la tasa, y que podrá ser utilizado por el ciudadano para las tramitaciones electrónicas 
que lo requieran o impreso para tramitaciones no electrónicas.

4. Si el pago fuera rechazado, se mostrarán en pantalla los datos y la descripción 
de los errores detectados.

5. Las tasas se ingresarán a través de cuentas restringidas abiertas en las 
entidades financieras que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria 
que tiene encomendada la Agencia Estatal de Administración Tributaria en los términos 
establecidos en la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla 
parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que 
prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, modificada por la Orden HAP/122/2015, de 23 de enero, de 
acuerdo con el procedimiento dispuesto en la Resolución de 3 de junio de 2009, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre asistencia a 
los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las Entidades 
colaboradoras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios y, en particular, 
para el pago de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de 
tarjetas de crédito o débito.

Sexto. Entrada en vigor.

Esta Resolución surtirá efectos a partir de los cinco días hábiles desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de mayo de 2022.–La Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Verónica Ollé Sesé.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 131 Jueves 2 de junio de 2022 Sec. I.   Pág. 75397

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-9
02

8
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-06-01T20:49:51+0200




